
T U V Z L A . C O M  ·  L E X  V E N E Z U E L A  P R I M E

Carta a CEJIL (bilingüe)
Caso Bracho Rozquez

Solicitud institucional

https://tuvzla.com/casos-ddhh/bracho-rozquez/ (ES)

https://tuvzla.com/cases-hr/bracho-rozquez/ (EN)



C A S O  B R A C H O  R O Z Q U E Z  ·  D O C U M E N T O  I N T E G R A D O

Carta a CEJIL (bilingüe)

Solicitud de co-litigio ante la CIDH

CEJIL — Centro por la Justicia y el Derecho Internacional

Para: CEJIL — Center for Justice and International Law A la atención de: Equipo Programa Andino ·
Equipo Litigio Estratégico Vía: correo institucional + formulario de aceptación de casos Fecha: ____ de
mayo de 2026 Asunto: Caso Alberto José Bracho Rozquez v. Venezuela — Solicitud de co-litigio ante la CIDH
con Medidas Cautelares urgentes

Estimado equipo de CEJIL:

Nos dirigimos a ustedes para solicitar formalmente la representación y co-litigio del caso de Alberto
José Bracho Rozquez (cédula venezolana V-21.078.752) ante la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, con solicitud simultánea de Medidas Cautelares urgentes conforme al artículo 25
del Reglamento.

Adecuación del caso al perfil CEJIL

El caso reúne los elementos que CEJIL ha priorizado históricamente en su litigio estratégico:

1. Patrón sistémico: forma parte del más amplio "caso del dron" del 4 de agosto de 2018, con 17 civiles
condenados, 5 con denuncias documentadas de tortura, todos juzgados por tribunales especiales creados
por resolución administrativa.

2. Tortura denunciada en presencia del fiscal del caso: Bracho declaró en audiencia pública del 24
de mayo de 2024 que el Fiscal Farik Karin Mora Salcedo estuvo presente durante los actos de tortura —
patrón sin precedente reciente en la región.

3. Desaparición forzada por 45 días en sótanos del DGCIM Boleíta Norte — configuración
paradigmática según Anzualdo Castro v. Perú y Heliodoro Portugal v. Panamá.

4. Defensa técnica abandonada al nivel de casación: ningún recurso fue presentado a nombre
individual de Bracho, lo cual surge de la propia Sentencia 682/2024 del TSJ — caso paradigmático de
violación del 8.2.d-e CADH análogo a Ruano Torres v. El Salvador.

5. Tribunal especial creado por resolución administrativa y no por ley — abre la posibilidad de
pedir como garantía de no repetición la declaratoria de inconstitucionalidad de la Resolución TSJ Nº
2012-0026.



6. Cuestiones jurisdiccionales complejas con Venezuela post-denuncia ACHR (2012/2013) —
adecuadas para el litigio estratégico de CEJIL.

Solicitud específica

1. Asumir el litigio principal ante la CIDH como peticionario con standing.
2. Presentar la solicitud de Medidas Cautelares — plazo crítico, vence ~5 de junio de 2025.
3. Co-coordinar con Foro Penal Venezuela para la representación local en Venezuela.
4. Eventual sometimiento del caso a la Corte IDH si el Estado no cumple las recomendaciones, con la

advertencia procesal sobre la denuncia venezolana de la CADH.

Materiales disponibles

Petición CIDH borrada (ES + EN): drafts completos de 12-15 páginas listos para revisión, edición y
firma por CEJIL.
12 sentencias TSJ extraídas del expediente con URLs canónicas verificadas.
Página pública: https://tuvzla.com/casos-ddhh/bracho-rozquez/ (ES) y https://tuvzla.com/cases-
hr/bracho-rozquez/ (EN).
Mapeo completo de violaciones constitucionales y convencionales (8 categorías) con jurisprudencia
interamericana citada.
Análisis del agotamiento de recursos internos y excepciones aplicables del art. 46.2
ACHR/Reglamento.

Quedamos a su disposición para reunión virtual.

Atentamente,

[FIRMA / ORGANIZACIÓN PETICIONARIA INICIAL]

REQUEST FOR CO-LITIGATION BEFORE THE IACHR
(English summary)

To: CEJIL — Center for Justice and International Law Re: Bracho Rozquez v. Venezuela — Request for co-
litigation before IACHR with urgent precautionary measures.

We request CEJIL to assume the principal litigation before the Inter-American Commission on Human Rights
of the case of Alberto José Bracho Rozquez (Venezuelan ID V-21.078.752), one of 17 civilians convicted in
the "drone case" of 4 August 2018 against the Venezuelan President. Critical 6-month deadline for ordinary
petition expires ~5 June 2025 (counted from notification of TSJ Judgment 682/2024).



Key adequation to CEJIL's strategic-litigation profile: systemic pattern; torture documented in the
prosecutor's presence; 45-day enforced disappearance at DGCIM; total abandonment of defence at cassation
level; special tribunal created by administrative resolution; complex jurisdictional questions post-Venezuelan
denunciation of ACHR.

Drafts of petition with precautionary measures (ES + EN), full evidentiary record (12 TSJ judgments), and
public case file in both languages available. Public URLs:

Spanish: https://tuvzla.com/casos-ddhh/bracho-rozquez/
English: https://tuvzla.com/cases-hr/bracho-rozquez/

We remain available for a virtual meeting at your earliest convenience.

[SIGNATURE / INITIAL PETITIONING ORGANIZATION]


